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DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
 

Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones 
 

 
 
 
Trigésima cuarta sesión (Décima séptima  extraordin aria) 
 
Sala de Juntas de la  Secretaría de Administración 
 
Lunes 18  de octubre  de 2010, 17:00 hrs. 
 
 

Orden del día 
 
 
1. Registro de asistencia. 
2. Declaración de quórum. 
3. Aprobación del orden del día. 
4. Aprobación del  acta anterior. 
5. Presentación y aprobación de bases: 

� EPL/2010 Enajenación Pública Local “Lote de Vehículos,  Lote de 
Maquinaria Pesada, Lote de Placa Metálica, Chatarra Varia, Secretaría de 
Administración”. 

� C/2010 Concurso “Adquisición de Tarjetas de Circulación y Hologramas 
para la Secretaría de Finanzas”, por el Sistema Electrónico de Concursos y 
Licitaciones (Subasta). 

6. Aprobación de bases: 
� Licitación Pública Internacional  LPI43001-001-00-10 “Adquisición de 

Equipo de Cómputo para la Secretaría de Educación”. 
� Licitación Pública Nacional LPN/2010 “Equipamiento y Servicio de 

Operación de los Sistemas de Detección de Exceso de Velocidad, 
Secretaría de Vialidad”. 
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7. Puntos varios. 
 
 
DESARROLLO 
 
 
• Puntos 1 y 2. Contando con el quórum necesario se dio inicio a la sesión. 
 
 
• Punto 3. El orden del día fue aprobado por unanimidad. 
 
 
• Punto 4 del orden del día. Aprobación del acta anterior. 
 
 
Los miembros de la Comisión que estuvieron presentes en la sesión anterior 
aprobaron por unanimidad el acta circunstanciada del 4 de octubre de 2010. 
 
 
• Punto 5 del orden del día.  Presentación y aprobación de bases: 
 
 

� EPL/2010 Enajenación Pública Local “Lote de Vehículos,  Lote de 
Maquinaria Pesada, Lote de Placa Metálica, Chatarra Varia, Secretaría de 
Administración”. 

 
� C/2010 Concurso “Adquisición de Tarjetas de Circulación y Hologramas 

para la Secretaría de Finanzas”, por el Sistema Electrónico de Concursos y 
Licitaciones (Subasta). 

 
 
Los miembros de la Comisión por unanimidad aprobaron las bases en mención. 
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• Punto 6 del orden del día.  Aprobación de bases: 
 

� Licitación Pública Internacional  LPI43001-001-00-10 “Adquisición de 
Equipo de Cómputo para la Secretaría de Educación”. 

 
� Licitación Pública Nacional LPN/2010 “Equipamiento y Servicio de 

Operación de los Sistemas de Detección de Exceso de Velocidad, 
Secretaría de Vialidad”. 

 
Los miembros de la Comisión por unanimidad aprobaron las bases en mención. 
 
 
• Punto 7 del orden del día.  Puntos varios. 
 
 

� Se sometió a consideración el oficio SSP/FFSJ/0705/2010 signado por el 
Ing. Héctor Nicolás Alvarez Bernal y Lic. Héctor Emmanuel Navarro Nava, 
Director General Administrativo y Director General de Ceinco, ambos de la 
Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, donde 
solicitan  adjudicación directa  a la empresa Eads Telecom México, S.A. 
de C.V., para el Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los Sistemas  de 
Radiocomunicación, hasta por el monto de  $3´000,000.00 (Tres millones 
de pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. Lo anterior con fundamento en el 
Artículo 13  fracción  I  y V  de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del 
Gobierno del Estado de Jalisco. 

 
 
Por lo anterior es procedente la Adjudicación Directa conforme a los elementos 
proporcionados por la dependencia solicitante, así lo firmaron los integrantes de la 
Comisión de Adquisiciones  y Enajenaciones del Gobierno del Estado que 
asistieron a la reunión celebrada el día de la presente resolución. 
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� Se sometió a consideración el oficio  C.A. 477/2010 signado por el C.P. 
Adrián Garza Rodríguez, Coordinador de Administración de la Secretaría de 
Educación, donde solicita adjudicación directa   al proveedor Ediciones 
Castillo, S.A. de C.V., hasta por el monto de $5´874,000.00 (Cinco millones 
ochocientos setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) para la adquisición de  
140,000 ejemplares del Libro del Alumno  “Cuentame” lectura para todos 
los días, primera parte y 8,500 ejemplares del complemento para el maestro 
“Control de Lecturas para Maestros” primera parte. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 13 fracción  I  de la ley de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Gobierno del Estado. 

 
 
Por lo anterior es procedente la Adjudicación Directa conforme a los elementos 
proporcionados por la dependencia solicitante, así lo firmaron los integrantes de la 
Comisión de Adquisiciones  y Enajenaciones del Gobierno del Estado que 
asistieron a la reunión celebrada el día de la presente resolución. 
 

 
� Se sometió a consideración el oficio  C.A. 504/2010 signado por el C.P. 

Adrián Garza Rodríguez, Coordinador de Administración de la Secretaría de 
Educación, donde solicita adjudicación directa   al proveedor Learnig 
Management Solutions, SAPI de C.V. , hasta por la cantidad  de 
$3´323,400.00 (Tres millones trescientos veintitrés mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.) para implantar el programa Integral Destino Matemáticas para 
alumnos de secundaria, a través de la tecnología en el salón de clases con 
lo cual se instalaran soluciones destinadas al fortalecimiento del 
aprendizaje de las matemáticas en 2000 escuelas secundarias de Jalisco, 
con los resultados mas bajos de la prueba enlace.  El citado proveedor es el 
único que cuenta con los horarios para atender nuestro requerimiento y 
tiene los derechos comerciales de Hougthon Mifflin Harcourt Digital 
Solutions quien es el diseñador y propietario del programa que ofrece una 
alternativa para mejorar el aprendizaje de los alumnos de secundaria en la 
asignatura de matemáticas. Lo anterior con fundamento en el artículo 13 



18/10/10                                                                                                                                                        5 

fracción  I  de la ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del 
Estado. 

 
 
Por lo anterior es procedente la Adjudicación Directa conforme a los elementos 
proporcionados por la dependencia solicitante, así lo firmaron los integrantes de la 
Comisión de Adquisiciones  y Enajenaciones del Gobierno del Estado que 
asistieron a la reunión celebrada el día de la presente resolución. 
 
 

� Se informó a la Comisión de Adquisiciones de la cancelación de la 
Licitación Pública Nacional LPN05/2010 “Adquisición de Placas 
Vehiculares y Engomados para la Secretaría de Finan zas”, en virtud de 
que este proceso será llevado a cabo a través de licitación pública mediante 
el procedimiento presencial y de medios electrónicos.   

 
Los miembros de la Comisión estuvieron de acuerdo  y  por consiguiente por 
unanimidad  aprobaron las bases para iniciar un nuevo proceso. 

 
� Se sometió a consideración el escrito de la persona física Jesús Minjarez, 

donde solicita prórroga  para el 9 de noviembre para poder cumplir con el 
retiro de la maquinaria que le falta,  adjudicada mediante su participación en 
la Enajenación Pública Local EPL03/2010 “Lote de Vehículos, Estructuras 
de Metal, Lote de Maquinaria Pesada, Lote de Chatarra Varia”.   Fecha de 
vencimiento 18 de octubre 2010.  

 
Los miembros de la Comisión por unanimidad aprobaron la citada prórroga. 

 
� Presentación de bases de la Licitación Pública Internacional  LPI 43001001-

00-10 “Programa de Sustitución de Luminarias (Alumbrado Público) en 
Municipios, Secretaría de Planeación.” 

 
Se entregaron a los miembros de la Comisión para su revisión y análisis y ser 
aprobadas posteriormente. 
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� Se informó a la Comisión  que mediante oficio SF/2156/2010 signado por el 

Lic. Martín J. Gpe. Mendoza López,  Secretario de Finanzas, designa a la 
Lic. María Erendira Ruíz Machuca,  como Vocal Propietario y a la L.C.P 
Josefina Vega López, como Vocal Suplente, ante la Comisión de 
Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado, con efectos del  18 
de octubre de 2010. 

 
 
Los miembros de la Comisión por unanimidad le dieron la bienvenida. 
 
 
Sin existir más asuntos que tratar y de acuerdo con  lo propuesto y acordado, 
se dio por terminada la sesión a las 17:50   horas del día  18  de octubre   del 
año 2010. 
 
 
 
 
 
 
 


